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0. CONTROL DE CAMBIOS Y MEJORAS 
 

Fecha de 
modificación 

Autor del cambio 
(cargo) 

Versión Sección y/o página Descripción de la modificación y mejora 

12/09/2024 Líder Administrativa y 
de Sistemas de Gestión 
– Responsable SG SST y 

Seguridad Vial 

2 Vigencia Se actualizó la política la cual debe ser revisada 
anualmente y se comunicará a todas las personas 
que trabajen para Transportes Unidos Especiales 
ASOTUSOT S.A.S o en nombre de la misma, estando 
a disposición del público en general y demás partes 
interesadas. 

27/01/2025 Líder Administrativa y 
de Sistemas de Gestión 
– Responsable SG SST y 

Seguridad Vial 

3 Vigencia Para esta vigencia 2025, la Alta Dirección de 
Transportes Unidos Especiales ASOTUSOT S.A.S., 
revisó y analizó la política integrada de seguridad 
vial en cumplimiento de la Resolución 40595 del 12 
de julio de 2022, ratificándola, la cual se confirma y 
aprueba, dándole validez y certeza. 

 
POLITICA INTEGRADA DE SEGURIDAD VIAL 

 
Transportes Unidos Especiales ASOTUSOT S.A.S., empresa legalmente habilitada para la prestación del 
servicio público de transporte terrestre automotor de carga, asume la responsabilidad compartida de 
implementar entre sus colaboradores y partes interesadas programas de promoción de hábitos y 
comportamientos seguros orientados a la prevención, control y mitigación de los factores de riesgo 
causantes de siniestros viales en el desarrollo de su fin misional y/o en los desplazamientos desde y 
hacia el sitio de trabajo,  priorizando el auto cuidado y la conciencia social del derecho de los actores 
viales al disfrute seguro de la vía, con la convicción de que son inadmisibles las muertes y lesiones graves 
en el desplazamiento vial. 
 
Para ello, se asegura de seleccionar y capacitar a los conductores misionales y personal administrativo 
en el cumplimiento de la normatividad  de tránsito y transporte, a  gestionar y promover la regulación 
de la velocidad de manera segura a través de incentivos, monitoreo satelital y seguimiento a los 
comportamientos viales, a planificar los despachos de forma que se mitigue el riesgo de fatiga, a 
controlar el uso de elementos de distracción durante la jornada de trabajo, a implementar programas 
de cero tolerancia al consumo de alcohol, tabaco y sustancias psicoactivas, a promover el respeto y la 
protección de los actores viales vulnerables (peatones, ciclistas y motociclistas).  
 
De igual manera, se compromete a proporcionar los recursos necesarios para el alistamiento, el 
mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos, conservar y mantener disponibles las fichas 
técnicas de mantenimiento,  a identificar las condiciones de riesgo de la movilidad en las vías internas 
y externas a través de una infraestructura segura e implementar y activar los planes de emergencia 
viales mediante protocolos de atención a las víctimas como primer respondiente, dando cumplimiento 
a las disposiciones legales y reglamentarias, las normas concordantes y los requisitos pactados; 
mediante  procesos orientados al auto control y a la mejora continua. 
 



 

 
 

TRANSPORTES UNIDOS ESPECIALES ASOTUSOT S.A.S. 
NIT. 900.790.265-8 

CÓDIGO: PLT-HSEQ-006 

POLITICA INTEGRADA DE SEGURIDAD VIAL 
VERSIÓN: 3 

FECHA: 27/01/2025 

GESTIÓN HSEQ Página 2 de 2 

 

Esta política integrada de seguridad vial será revisada anualmente y se comunicará a todas las personas 
que trabajen para Transportes Unidos Especiales ASOTUSOT S.A.S o en nombre de la misma, estando a 
disposición del público en general y demás partes interesadas.  
 
Publíquese en un lugar visible para su información y cumplimiento obligatorio. 
 
Dada en Tuta, a los 27 días del mes de enero de 2025. 
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